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INFORM E DE COMISARIO 
Quito, Junio 30 de 2013 

 
 

 
 

Señor  

Presidente de la 
Junta General de Accionistas de 

ARTPARQUET S.A. 
Presente 

 
 
 

Estimado  Presidente: 
 

De acuerdo con las disposiciones legales de la Superintendencia de 
Compañías  y estatutarias de la Compañía, me permito presentar a 

continuación el informe de comisario de la Compañía  ARTPARQUET 
S.A., por el año terminado al 31 de Diciembre de 2012. 
 

De acuerdo a los términos establecidos en la Ley de Compañías, cuyo Art. 
279 expresa que es atribución y obligación de los comisarios velar por que la 

administración de la compañía se ajuste a los requisitos y a las normas  de 

una correcta administración y en cumplimiento de la resolución No. 06-Q-

ICI-001 emitido por la Superintendencia de Compañías, publicado en el 

Registro Oficial No. 309 del 10 de Julio de 2006 con respecto a la 
información y documentos que están obligados a remitir a la 

Superintendencia de Compañías, las compañías sujetas a su vigilancia y 

control debo manifestar lo siguiente: 

 

La compañía ha preparado balances generales periódicos, los cuales he 

examinado conjuntamente con los libros y papeles de la compañía en los 
estados de caja y cuentas por cobrar; he revisado los Estados Financieros y 

el Estado de Resultados Integral de lo que se deduce el presente informe a la 

Junta General; y, cuando lo creí necesario, pedí informes y explicaciones a 

la administración de la Compañía. 

 
Debo expresar que la administración de la compañía ha dado cumplimiento 

estricto a las normas legales, estatutarias y reglamentarias del país, así como 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas.  
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